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INTEGRAN EL CON'SE'JO NACIONAL 

DE CULTURA 
a * 

  

BES£)LUCI& SUPREMA 
N* 566—85—ED 

Lima, 17 de Setiembre de 1985 

Visto el Oficio N? 1029—DG-—INC—85- del Di- 
Teetor General del Instituto Nacional de Cuitura, 
formulando, propuesta. para. mingm el Consejo Na- 
cional de Cultura; 

CONSIDERANDO: 
Que de conformidad: com la: Disposición Comple- 

mentaria Tercera. del Decreto Legislativo Ne 135, 
Ley de Organización y Funciones: del Sector Ed 
cación, el Consejo Nacional de Cultura, formula 
y coordina la pelítica. cultural del país, es: presi- 

- dido por el Ministro de Educación: y está integrado 
por el Director General del Instituto Nacional: de 
Cultura. y siete personalidades del campo cultural, 
las mismas que es necesario: designar; 

De- conformidad con el Artículo: 3% , inciso. 3) del 
Decreto Legislativo N? 
cutivo: 

  

SE RESUELVE;: 

— Integrar el Consejo, Nacional de Cultura. con 
Mas personalidades siguientes:.. 

-—Señor Fernando- Cabieses Molina 
—Señor Carlos: Del Río Cabrera 
-—Señor Francisco: Miró Quesada Cantuarias 
—BSeñor Percy Murillo Garaycochea 
—Señor Juan- Ossío: Acuña 
—Señor Franklin Pease García Yrigoyen 
—Señor Fernando Schiantarelli Sormani 

Regístrese y comuníquese 

Rúbrica del Presidente: Constitucional de la 
República. 

GROVER. PANGO VILDOSO,, Ministro: damdu 
cación, 

  

AMPLIAN LOS ALCANCES DE: 
LAS NORMAS DE ORGANIZACION, 
FUNCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
DE ADMINISTRACION DEL PRO- 
YECTO “DESARROLLO DE EDUCA- , 

CION PRIMARIA” 

RESOLUCTON SUPREMA 
N* 5638—85—ED 

- Lima, 17 de Setiembre de 1935 

CONSIDERANDO: 

Que, por Decreto Legislativo N* 316, del 21 de 
re&l…sem…º£…t&d'al 

Bector Público para. 1985; 

217, Ley del Poder HEje- " 
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, Y 

fima, Martes 24 de Setiembre de 1985éx Y 

Que, por Decreto Supremo N? 041—85—EF del 
15 de Febrero de 1985, se aprueba. el Convemio 

- de Préstamo N* 2465—PE: entre: la. República del 
Pemú y el Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento (BIRF) por un monto de 27 Millones 
de Dóúlares Americanos, destinados. a financiar 

— parte de los: costos del Proyecto “Desarrollo de 
Educación Primaria” — Perú—BIRF IL 

Que, por Resolución Suprema N* 178—85—ED 
del 24 de Mayo de 1985, se aprueba las Normas 
de:- Organización,. Funciones: y Proeedimientos de 
Administración del Proyecto “Desarrollo de Edu- 
cación Primaria” Perú — BIRF IT; 

Que, es necesario ampliar los: alcances de las 
Normas aprobadas por la Resolución Suprema Ne 
178—85—ED, en cuanto al régimen económica y 
laboral;. 

De conformidag con los: Decretos Legislativos 
Ne 217: Ley del Poder Ejecutivo, N% 135 y 137, el 
Decreto Supremo N? 041—85—EF Convenio 2465— 
PE y Resolución Suprema N* 178—85—ED; 

SE RESUELVE: 

12) — Ampliar los: aleances de las Normas de 
Organización, Funciones y Procedimientos de Ad- 
ministración del Proyecto “Desarrollo: de Educa- 
ción Primaria” FPerú — BIRF II agregando los 

mumerales: 06) y 07) que a continuación se deta- 
han:: 

U6) Del Régimem Lahoral 
El personal del Proyecto “Desarrollo de Educa- 

ción Primaria” — Perú—BIRF II, está sujeto al 

négimem laboral de la: Ley: 4916, ampliatorias cona= 
plementarias: y- conexas; 

07) Del Régimenm Económico 
Son recursos financieros del Proyecto: 
(a) Los asignados mediante Convenio de Prés= 

tamo 2465—PE y sus Enmiendas; 
() Las asignaciones: del Tesoro Público, Fon- 

do de Inversiones y Contrapartida, Créditos Hxter= 
nos. e Internos. y Donaciones: que. se consignen em 
la Ley Anual del Presupuesto del Sector Público; 

(c) Los ingreses propios que se generen. 
Regístrese y comuníquese: ' 
Rúbrica del Presidente Constitucional de la 

CROVER PANGO VILDOSO, Ministro de Edu- 

. . 

CREAN EL INSTITUTO PRO' AL. 
, _DE CULTURA EN HUAMACHUCO 

RESOLU¿ION MINISTERIAL N? 1011—85—ED 

Lima, 13 de setiembre de 1985 

Visto el Oficio No 1009—INC—DC—85 del D. 
rector General del Instituto Nacional de Culturaz 

- CONSIDERANDO: 

Que, por Decreto Supremo No 1—84—ED, co— 
rresponde: al Instituto. Nacional de Cultura ejecu.. 
tar la política cultural del Estado y desarrollar 
sus actividades. en tedo el territorio. mnacional de 
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— de Educación que corresponda, en 

El Peruano 

manera descentralizada, con Organismos Regio.- 

nales y Departamentales, Gobiernos Locales y en- 

ticades del Sector Privado vinculados al quehacer 
cultural; 

Que, es interés del Estado promover e incenti. 
var el desarrollo cultural en la zona de frontera, 

nsí como reforzar los Programas orientados a la 

población estudiantil de dichas zonas; 
Que. para cumplir con lo establecido en los dís. 

positivos que norman y reglamentan la Organi- 
zación del Instituto Nacional de Cultura, es necesa- 

rio constituir Organos Descentralizados de acción 
cultural en las capitales de provincias de los di- 
versos departamentos Cel país; 

Que, el artículo 2 de la Norma de Organización 
y Funciones del Instituto Nacional de Cultura, 
aprobada por Decreto Supremo N? 1—85—ED, es- 
tablecen la conformación y funciones del Consejo 

Provincial de Cultura, cuyos miembros serán nom- 
brados  Ad—Honorem y ratificados anualmente 

para el ejercicio de sus funciones; 
De conformidad a lo dispuesto en el Decreto 

Legislativo No 135, Ley de Organización y Funcio- 
nes del Sector Educación, los Decretos Supremos 
Nos. 1-—84—ED y 17—84—ED; 

SE RESUELVE: 

_ Artículo 1+—- CREAR el Instituto Provincial Ce 
Cultura en Huamachuco. El cargo de Director del 
Instituto creado, es designado Ad—Honorem. 

Artículo 20e— Disponer que la Dirección Zonal 
coordinación 

son el Director del Instituto Departamental de Cul- 
. tura de La Libertad, se encarguen de organizar e 
implementar el Instituto Provincial de Cultura 

s ereado por la presente Resolución. 
Regístrese y comuníquese. 
GROVER PANGO VILDOSO, Ministro de Ecu- 

JUSTICIA 

. RECONOCEN PARA TODOS SUS EFEC- 
TOS CIVILES NOMBRAMIENTOS HE- 

CHOS POR S.S. EL PAPA 
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8 RESOLUCION SUPREMA 
! Ne 223—85—JUS 

Lima, 19 de Setiembre de 1985 

Vista la Nota N* 13823, de fecha 2 de setiem- 
bre de 1965, mediante la cual Monseñor Mario 
Tagliaf_errí, entonces Nuncio Apostólico en el Perú, 

comunica cambios en el Vicariato Apostólico de 
San Francisco Javier (Jaén) así como en la Con- 
Terencia Episcopal Peruana; 

De conformidad con el artículo 7mo. del Acuer: 
do entre la Santa Sede y la Repúb'ica del Perú, 
aprobado por el Decreto Ley N* 23211; 
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Lima, Martes 24 de Setiembre de 1985 

SE RESUELVE: 

1% — Reconocer para todos sus efectos civiles 
el nombramiento hecho por S.S. el Papa, de Mom 
señor José María Izuzquiza Herranz como Admi 
nistrador Apostólico del Vicariato Apostólico de 
San Francisco Javier (Jaén), reemplazando a Mom 
señor Augusto Vargas Alzamora. 

20 — Monseñor José María Izuzquiza Herranz, 
quien a partir del 1* de octubre de 1985, cesa coma 
Auxiliar Delegado del Vicarirto Apostólico de San 
Francisco Javier (Jaén), percibirá desde la misma 

fecha, una a..:¿nación igual a la de Vicario Apos 
tólico, con cargo a dicha plaza, 

37 — Rec..plazar en las planillas de subvem 
ciones persv....es de la Conferencia tpiscopal Pe 
ruana, a pa...r del 1* de octubre de 14385, a Mom 
señor Luc:...y Metzinger por Monsenor Augustg 
Vargas Alza.uora, en la p.aza de Obispo Secreta 
rTio del Lp.g…upado. 

4? — hunseñor Augusto Vargas Alzamora Pºl“ 
cibirá a pu:v.r del 1* de octubre de lusa, la as¡gnav 
ción de Upispo Secretario del Episcopauo. 

5% — bkl egreso que origine la presente Resolu 
ción se apicará a la corresponaiente Partida del 
Presupuesto Analítico del Régimen Eclesiástico, 
Dirección General de Justicia, Miusterio de Jus 
ticia, Gobierno Central del Presupuesto General de 
la Repuública para 1985. _ 

Regístrese y comuníquese ú 
Rúbrica del Presidente Constitucional de 14 

República. 
LUIS GONZALES POSADA, Ministro de M 

ticia. ¡ 

RESOLUCION SUPREMA = 
Ne 224—85—JUS ! 

Lima, 19 de Setiembre de 1985 

Vista la Nota N* 13817, de fecha 31 agosto 1985, 
mediante la cual Monseñor Mario Tagliaferri, en- 

tonces Nuncio Apostólico en el Perú, comunica 
la designación de un nuevo Arzobispo de Huan- 
cayo y de un Administrador Apostóiico de Hua— 
raz; S 

De conformidad con el artículo 7mo. del Acuer 
do entre la Santa Sede y la República del Perú.4 
aprobado por el Decreto Ley N* 23311; 

SE RESUELVE: 
1* — Reconocer para todos sus efectos civiles 

el nombramiento hecho por S.S. el Papa, de Mon- 
señor Emilio Vallebuona Merea como Arzoblspol 
de Huancayo, con lo cual termina la función del 
Monseñor Eduardo Picher Peña, como Administrady 
dor Apostólico de esa Arquidiócesis; | 

2*? — Reconocer, igualmente, el nombramien! 
temporal de Monseñor Emilio Vallebuona Mer 
como Administrador Apostólico de la Diócesis de 
Huaraz, de la cual ha dejado el cargo de Obispo. 

3? — Monseñor Emilio Vallebuona Merea pe 
cibirá a partir del 1* noviembre 1985, la asi 
correspondiente al cargo de Arzobispo de H 
cayo, y asimismo- mientras ejerza la función 
Administrador Apostólico de Huaraz, una asi 
ción igual a la de Obispo de esa Diócesis, con 
a la misma plaza, 

    

    

   

   
  


